
iulfiå'. '\l\;.¦-_- 0lOB000508LV7
“i A 7'i'\ O Q No. Comprobante:I \ HIDALGON E›<t.15N im./-\ c0i.cENTRo
LI CP.90000,TLA><CALA,TLAXCALA,México Lugar de expedición: 90000

432

Ji, ^,-j-†|nï§5ggif§ Re gim en fiscal: Fecha comprobante: 2025 07-04T14:15;42
612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales Tipo de comprobante: I - ingreso

Nom bre: UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA

RFC: USE9205217S8

Domicilio: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM 1.5 COI.LAS ANIMAS
CP.90030,TLAXCALA ,TLAXCA LA,MéXic0

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.
Moneda : MXN Form a de pago: 03 - Transferencia electrónica de fondos
Metodo de pago : PUE- Pago en una sola exhibición Tipo de cam bio:
Tipo de relación: -
UUiD's Relacionados:

Clave SATI Cantidad H Unidad SAT I Descripción U Precio unitario I

82121500 3 H87 - Pieza LIBRO TIC SELECCIÓN DE COLOR PASTA DURA 1.120-59

82121500 15 H87 - Pieza LIBRO T/C SEI_ECClÓN DE COLOR PASTA SULFATADA 1,000.00

Subtotal
Descuento

"Este documento es una representación impresa de un CFDI" IVA (16) %
Fecha de certíficación del CFDII 2025-07-04T1-4:18:54
Folio fiseal; 9FD238BE-4354-43359273-F50460340785
Número de serie del certificado 00001000000510379303
de sello digital:
Número de serie del certificado gQ0Q1QgQgQQ7Q2593654

im porte

3,362.07

15,000.00

18,362.07

2,937.93

de sello digital del SAT: Wifi ,

Total 21,300.00

VEINTIUN MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.
Cadena original det compiemento de certificación digital del SAT:

¡ | 1 .1|9i=D23sBE-4354-43aE-9279-F504ecB407sB| 2025-07-u4T14±1s;54| TsPoeo724QW6|¡hKpn¡Kw5u0ZG30MBs3ofm5spJ5›g UHyYwzAg hlEhE+
Qjh1d3rYp0vAn~eNjT9incof11¡Y4jLm1BabBKsQhA|cq + QvqzoaNRr+Z44xeGxGEHh<;~.62voogi7›¢z74¡eF|9h9ncCnN+n8\.93WdRMAh4g|vfl|4qsDBq0
vmussgHgj+|¬ubsfc¡o¢3QubzLNw¢1e17+ecFi<N|qsnanLoi2\ndsFas/osLF°qRzi†b7|¡en/qflnepehn/igzvNfoFnNn;euopY<›ms¡orie¡oYchi+2¡AdM
bCJOm<9G0iDY›.=.-zsg M7i<?z9Y|'APMzcn5s+q4mzNgThq 9rjucAuZN3yobow==| 00001000000702693654| |

Sello Digitai del Emisor:

¡i1<piijK»-¢suozoaoMess0fmsapus›<guHyYwzfiighienE+o¡n1dsrYpovAmeN¡†9mc0f1qY4¡uu1Babaxaohmeq+ovqzoaNRr+z44xeGxceHi¬¢»e2voog|7›az74ieFi
9n9nccnN+na\,9swdRMAmg|vm4qsoBq owcuuesg i-ig1+Lpbs1c¡oo3oi|bzLNwc/e17+ecFi<Niqaf¡anL0|_2v7deFas/Dstroq Rzirbviien/qfoepehmgzvwfornwme
uopYoms¡orkf›¡oYch¡+2¡AdM bcmmocoiovezsgM7i<7z9YTAi=Mz¢nsa+q4mzNg†hq el-¡u¢AuzNa;¿›bow==

Sello digital dei SAT:
otscDJAvsdyJ/fe›QedF¡22W8s49knc0f3LRJrXq AM IAL3bKTS8D2s4l3N)4dt4T9t6YCGuK+ dF6OJ3+pNnz6AM riDF5JZ)l\AAlHSV\fivW«kv7vB3CSYOLnvEPan'|0a0U S3Cj0
3CnlHG59D0j9+ |cU7XEK45pPk+B¶Y35AINVrdXxDEH MdD l2PmsITM/1wtNn1aKaeG6hT¡DntK/aTduv-BF)tZO04Hba8TbiYg 0usI1/GCN FrH4aí9cvXnIKfuX7yl¿n9EFOF
UWIGRMBPSXIiFMyTj7b|T\ar0E09LG38C8ZXr1'BcSOf5+I6Ij8tU EkvOTV6g M6cd0'›G3M e3RO1W6›CC›<GGg ==
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4/7/25, 5ì15 p.m- OIOB000508LV7FF432.xmI

This XML file does not appear to have any style infomiafion associated with it. The document tree is shown below. 
<cfdi:Comprobante xmlns:z%dif"http://www.sat.gob.mx/cfd/4" xmlnszfsi="http://www.w3.org/2901/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/cfd/4 http://www.sat.gob.mx/sitío_ìnternet/cfd/4/cfdv4ø.xsd" Versìon="4.B" Fo1io=“432" Fo¢na="2a2S-e7-
04T14:15:42" FcrmaPag5="83" NOCe"ïificado="0BB01BQ0000510379808"
Certificado:“MIIF3DCCA8SgAwIEAgIUMDAWMDEWMDAWMDAIMTAZNZk4MDgwDQY3KOZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUk1EQUQgQ8VSVElGSUNBRE9SQTEuHCwGA1UECgwlUBV
5uhTotaì="18362.67" Mcneda="HXN" Exportac1on="91" Total="21386.6B“ TìpoDeC:mprobante="I“ HetcdoPago=“PUE" LugarExpedicí:n="9ø6øG“
Sešlo:"jhKpIIjKw5UOZG3OMBs3ofm56p35xguHyVwZAghIEhE+Qjh1d3rVp0vAmeNjT9tnCoF1FjY4jLtu1BabBK8QhA1cq+QVqz98NRr+Z44XeGXGEHhcv62VOog17xIZ74ieF19h9nCCnN+n8

<cfdìtEmísoP Rfc="0IOB8B95B3LV7" EombPe="BRISEYDA OLIVARES ORTEGA" RegìmenFis:a1="612"/>
<cFdi:Receptor R+c=“USE92B5217SB" Nombre="UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA" DemìfìlioFi5€HlReñeptQr¬"98039"
fiegimenïi5caìRecepto"="6@3" UscCFDI;"G63"/>
<cfdì:Conceptos>

<cFdi:Concepto 0bjetoImp="ø2“ ClavePrcdSefv="8212156ø" NoIdentìficacinn="2617" Cantìdad="3“ C1aveUnjdad="H87" Unidad="PZ“ Desur1pcian=“LIBR0 TƒC
SELECCIÓN DE COLOR PASTA DURA" ValoPUnitaPio="1120.69" Impórte="3362.07"›

<cfdi:Impuestos>
<cFdí:Traslados>

<c§di;Tras1ado Ba¬a="3362.07“ Impue<te="862" Tìp0Fac†cv=“Tasa" TdsaOCu0ïa="8.160GOB" ImpóvtP="537.9312"/>
</cfdi:Tras1ados>

<ƒcfdi:Impuestos>
</cFdì:Concepto>
<cFdì:Concepto 0bjetcïmp="82“ ClaveProdServ=”82121589" NoIdenti?ìca:ion=“2618" Can1idad=”15" ClnveUn1dadf"H87" Unided=“P2“ Descrìpc1on="LIBRO
T/C SELECCIÓN DE COLOR PASTA SULFATADA" VsìorUnitavia=“1@90.8B" Importe="15øøø.68">

<cfdì:Impuestos>
<cFdi:Traslados>

<cfdi:Tras1ado Bas~:"15øø@_ø9" Impne«Le="B92" T1poFacLor="Tasa" TasaQCuota="0.16BQOø" Ifiporte="2499.9ø"/›
</cfdì:Traslados›

</cfdi:Impuestos>
<fcfdì:Concept0>

</cFdì:Conceptos>
<:fdì:Impuestos TotaìïmpuegrosT"asladado¬†"2937.93“>

<cFdì:Traslados>
<cfdi:Tras1ado Base="18362.B7" ImpuesLc="Bø2" TipoFacLon="Tasa“ TasaCCuoLa="0.169999” Importe="2937.93"/>

</cfdì:Traslados›
</cFdi:Impuestos›
<cfdí:Complemento>

<tFd:TìmbreFíscalDìgíta1 xmlns:tFd="http://www.sat_gob.mx/TimbreFiscalDigìtal" «mins:xsi="http://www.w3.org/26ø1!XHLSchema-ìnstance"
Se1ioSAT="otscDJAw3yJ/fex2edF/22w6s49kncof3LR3rXqAMIAL3bKTS8D2s413Nykolt4T9t6YCGuK+dF6OJ3+pNnz6AMrlDF5JZyMAIHSNjwkkv7vB3CSYOLnvEPamBa0US3Cjo3CnIi
Ncfiertifíaadoãåï="BG061600069702693654"
Se1loCFü="jhKpIIjKw5UOZG30MBs3ofm56pJ5xguHyYwZAghIEhE+Qjh1d3rYpOvAmeNjT9tnCof1fjY4jLtu1BabBK8QhA1cq+QVqz98NRr+Z44XeGXGEHhcv62V0og17xI274ieFl9h9n(
FechaTìmbrado="2925-97-94T14 18:54" UUID="9FD238BE~4354-433E-9278-F5646CB4B78B" Versìon="1.1" RFcProvCert1f="TSP980724Qw6"
¿si:schamaLocetìon="http://www.sat.gob.mx/TímbreFiscalDigita1
http://www.sat.gob-mx/sitìo_ínternet/cfd/TimbreFiscalüígìtal/TimbreFìsca1Digitalv11_xsd“/>

</c§dí:Complemento> ,»«e«»«M--»~-~¬_«†c.fl,»,,¬,"__,_ ,
</cfdi:Comprobante>
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ACTA ENTREGA

ACTA DE ENTREGA-RECEPCION referente a consumible que se entregó en las oficinas de la UNIDAD DE SERVICIOS
EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA con dirección CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM 1.5
COLONIA LAS ANIMA, TLAXCALA.

Por una parte, la UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA y por la otra parte, BRISEYDA
OLIVARES ORTEGA, para efectuar la ,ENTREGA-RECEPCION, de los materiales recibidos.

I .
¡__E_¿______.a_|;1@ Cantidad Ugìãåge Descripción de producto o servicio

, 1 3 Pz LIBRO T/c SELEcc|óN DE coLoR PASTA DURA
2 0” 15 Pz Lleno T/c SELECCIÓN DE cóLoR PASTA SULFATADA

J, _ _' I ' "
,, ___ " I

Con la presente se acepta de conformidad que los materiales se entregan y se reciben a entera satisfacción
conforme a las cantidades, marcas, y especificaciones requeridas, dando cumplimiento a la recepción del pedido.

RECIBE
Tlaxcala, TIag_g;_ a :L8 de '_unio d ,_ I '
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_Un_i_dad,,de_,,Se,rvi_c_it§_ Educativoìdej Estado de Tlaxcala A
Pedido número 118 que se celebra entre la persona fisica BRISEYDA
OLIVARES ORTEGA, que en lo sucesivo se denominará "EL
PROVEEDOR",", y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado "Unidad de Servicios Educativos del
Estado de Tlaxcala", que en lo sucesivo se denominará “LA USET", a
quienes de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES". El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
22, fracción lll, 37, 38, fracción I, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, asi como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio Fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES 1
I. De “LA USET":

I.1 Que el Lic. Rene Suárez Suárez, en su carácter de Director de
Administración y Finanzas de “LA USET”, acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de abril de 2025, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones l y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción l, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.

I.2 Que la Lic. María Eugenia Galván Sánchez acredita su caracter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de “LA USET", mediante
nombramiento de fecha 01 de febrero de 2022, quien para efectos de este
pedido será la administradora del mismo.

Il. De “EL PROVEEDOR:
ll. 1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y tecnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET" y acredita su personalidad en los siguientes
terminos:
a). - Nombre: (Persona fisica) BRISEYDA OLIVARES ORTEGA.
c), - R.F.C.: 0IOB000508LV7
d). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de "LA USET" No. 001
f). - Identificación oficial vigente: 0248121441233

Ill.- “LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad jurídica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en terminos del articulo 108 de la citada
Ley.

CLAUSULAS
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET"
autorizó los recursos financieros mediante Acuerdo No. 2851 de fecha 18
de junio de 2025, mismos que deben administrarse conforme a lo dispuesto
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sen/¡cios del Estado de
Tlaxcala y su RegIamentQ,_,m

.:°°"š¿«,,.“$Í-~\'I't'-«I/_SEGUNDA. - opi, ¿_§;¿v¿EEooR"seobiiga con “LA User” a
efectuar la entregar;-_ ›.r¬«._=f'«`_= de libros, bienes que constituyen el
objeto del presenté?, el recurso denominado "RECURSOS
Es†ATALEs"_ '
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TERCERA. - Importe del Pedido. El m_onto total del presente pedido es
por la cantidad de $21,300.00 (VEINTIUN MIL TRESCIENTOS PESOS,
00/100 M.N.), IVA incluido.

“LAS PARTES" convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbidos por "EL PROVEEDOR", sin que ello repercute de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes o el objeto
de este instrumento.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - "EL PROVEEDOR" deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones y/o caracteristicas pactadas, “LA USET" procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR” deberá expedir Ia(s)
factura(s) a nombre de "LA USET" y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses 0
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET", en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
días habiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
días hábiles posteriores a esta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A). - Original de Ia(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda "Recibí", nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacen Central de "LA
USET".
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de Ia(s)- factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET".

SÉPTIMA. - impedimentos. “EL PROVEEDOR” deberá comunicar a “LA
USET" por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, asi como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET", además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
alartículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Estado de Tlaxcala, "EL PROVEEDOR" se ompromete a constituir,
ampliar o bien modificar las garantias otdšidas y vigencia según
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- ,Unid_a_i_c_l de S_e_i_jvic_ios Educativos del Estado de Tlaxcala
corresponda, siempre y cuando el importe de la adquisición o servicio no
rebase el cincuenta por ciento del monto original del Pedido.

DÉCIMA. - Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona fisica o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET".

DÉCIMO PRIMERA. - Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
ylo cumplimiento del presente Pedido.

DÉCIMO SEGUNDA. - Garantías. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en terminos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, así mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 71, 72 y 73, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Estado de TIa›<cala.

DÉCIMO TERCERA. - De las penas convencionales. De conformidad
con lo previsto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, “LAS PARTES”
convienen y aceptan fijar penas convencionales para cualquiera de los
supuestos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL
PROVEEDOR”. En principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7
por ciento del importe del pedido antes del IVA, por cada dia de atraso en
la entrega de los bienes contratados; sin embargo, las penas
convencionales no excederán del monto de la garantia de cumplimiento del
Pedido y serán determinadas en función de los bienes no entregados
oportunamente. En caso de que la pena convencional aplicada por “LA
USET" sea equivalente al monto de la garantía de cumplimiento, ésta
podrá optar por rescindir el Pedido sin necesidad de resolución judicial y
sin responsabilidad de su parte. Para efectos de establecer lo relativo al
Impuesto al Valor Agregado de la pena convencional, aceptan “LAS
PARTES” que la pena convencional se calculará sobre precios sin IVA y
una vez hechos todas las operaciones aritméticas se calculará y adicionará
el IVA sobre el gran total.

DÉCIMO CUARTA. - Rescisión administrativa del pedido. “LA USET",
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Sen/¡cios del Estado de Tlaxcala, podrá en todo
momento rescindir administrativamente el pedido sin que medie
intervención judicial, de conformidad con lo establecido en el articulo 48 de
la citada Ley, Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto
a la información proporcionada para la celebración del pedido cuando “EL
PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a el.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
información proporcionada para la celebración del Pedido.

6) Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las
obligacionte_,s`~e*šff¿}'.-'rtt_I_=eç,:idas en este instrumento jurídico ylo sus
anexos. ,_~_-3: fr/

7) Cuando ise .ti --~'t§'ïšši~. o parcialmente, bajo cualquier título,
los de,reóÍ'tÉìg_~› es pactadas en el presente instrumento
jurídico, " de los derechos de cobro, previa
autorización tf si ' ET".

DÉCIMO QUINTA. - Terminación anticipada. “LA USET" podrá dar por
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interes general.
Il. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos 0 hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño 0 perjuicio grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

Déciivio sExTA. - LEGisLAcióN. Para ia interpretacion y cumplimiento
del presente pedido, asi como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Código Civil para el Estado de Tlaxcala y del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

oiâciivio sÉPriiviA. - .iunisoiccióu Y coNTRovERsiAs. En caso de
suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento
del presente Pedido, las partes convienen expresamente desde ahora en
someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes del Distrito
Judicial de Tlaxcala y por lo tanto renuncian al fuero que pudiera
corresponderle en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualquier otra causa.

DÉCIMO OCTAVA. - Domicilios. Para cualquier notificación,
documentación o aviso relacionado con el presente Pedido, “LAS
PARTES” señalan los domicilios siguientes:

“LA USET": CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM.
1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

Por “EL PROVEEDOR": BRISEYDA OLIVARES ORTEGA, HIDALGO
NO. 15, TLAXCALA, CENTRO, TLAX. C.P. 90000

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia,
a notificarlo por escrito a "La USET" en un plazo máximo de cinco días
hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, asi como a anexar
copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal con documentos oficiales.

oiâciivio NovENA. _ vigencia. Ei presente pedido tendra una vigencia
del 17 de junio al 28 de julio de 2025 y entrará en vigor el dia de su
formalización.

Leído el presente y enteradas “LA PARTES” de su contenido y alcance
legal, lo firman al margen y al calce en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el
día 17 de junio de 2025.
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DESCRIPCIÓN DE LA CORRESPONDENCIA A TURNAR A:

MARIA EUGENIA GALVAN SANCHEZFecha de Recepción: 2025-06-18 14:22:00 Departamento de Adqu¡S¡C¡OneS USET
Fecha de la correspondencia: 2025-06-12 14:22:00 |N3TRUQC|QN¿
Fecha limite de respuesta: 2025-06-18 14:22:00

Número de Oficio: CCE 345/24-25
Medio: Personal
Tipo: Oficio
En respuesta: N/A

Asunto: Requisición de Compra

Remitente:
VERONICA MOLINA GARCIA
Departamento de Secundarias Técnicas USET

Destinatario Inicial:
RENÉ suAREz suAREz
Dirección de Administración y Finanzas USET

DETALLE: En alcance al oficio DAyF/0901/2025, ingreso Ia
Requisición correspondiente a Ia elaboración de empastados de
Memorias del departamento mi cargo, los cuales seran cubiertas
con Recursos Estatales.

1 L
1 K

Ñ

ACUERDOS I INSTRUCCIONES

O AcoRDAR coN o|REcToR
Q/ATENCIÓN Y sec-¡u|M|EN†o
@/ANALIZAR DE ACUERDO A NORMATIVIDAD Y

MARCO LEGAL

O coT|zAR E |NFoRMAR
O se Au†oR|zA PAGO PREv|A |=iscAuzAc|óN
O ANÁLISIS Y ATENCIÓN POR OFICIO CON MI

FIRMA

 __,.... _`__!'_ _ ¬

--_.--`,_ -LUNIDAD DÉ SE*
DEL ESTADFÉVIÉÉÉOS EDUCAWOS N ri/u<cALA
¬_(Ú Fi [Di ra_

Direcci 'n de Ad ¡nistración Finanzas USET

REv|s '
REN' s AREZ su 'REZ

Nznz 'Ú
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lmpr¡miï¿*/1: CANDIDA ROMERO PINEDA
Fecha de Impresiï¿'/gn: 2025-06-18 20:42:43
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TLAXCALA
UNA NUEVA HISTORIA

2021- 2027

DIRECCIÓN DE EDucAcióN BASICA
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TECNICA

TLAXCALA, TLAX., 12 DEjUN|O DEL 2025

OFICIO CCE 345/24-25.
LIC.
RENE suAREz suAREz.
DIREc†oR DE ADMINIs†RAcIóN
Y EINANzAs DE LA user.
PREsEN†E

Por este medio reciba un afectuoso saludo, al mismo tiempo y en alcance al oficio

DAYF/0901/2025, en el cual me autorizan un cambio en el presupuesto de egresos del presente año

fiscal, ingreso la requisición anexa correspondientes a la elaboración de empastados de Memorias del

Departamento a mi cargo, los cuales seran Cubiertas con Recursos Estatales.

Lo anterior para dar seguimiento a los tramites administrativos correspondientes, sin otro

particular por el momento me despido, anticipando mis agradecimientos.
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SEPE1 USET UNIDAD DE SERvIcIoS EDucATIvos DEL ESTADO DE TLAXCALAW V _¿ Lif; DIREccIóN DE ADMINIsTRAcIóN Y I=INANzAs

REQuISICIóN DE coMPRA.
FUENTE DE I=INANcIAMIENTo;_RE_CyRSOS_ ESTATALES g

E.1ERcIcIo;_ 2025 g g
AREA SoLIcITANTE; DEPARTAMENTO_DE¿§cuNDARIAS TE

` UNI DE
A ADMINISTRATIVA PARTIDA

_.. _^UI°Rl7š^D.^ _\ T
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I-IQJA 1 DE 1
CN|CAS FECHA 12/06/2025

DAD A _* g C^NT'P^D UNIDAD I
IDE MEDIDA ' " ` '_ AÍ _ SDLICITADA

- I IMPORTE
ON [INCLUYE IVA] i

PzA A 3 5026 A 21501
L l

L i
LIBROS T/C SELECCIÓN DE COLOR PASTA DURA
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PZA = 15
1
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5026 21501 gL|BRos T/c SELECCION DE COLOR PASTA SULFATADA
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Tia;<.ca.'a, Tlax a 10 de Enero de 2025

AQUIEPJ CORRESPONDÂ.

PRESEI\iTr'É

Por este conducto le saludamos cordialmente y aprovechamos la ocasión para certificar la
siguiente información:

Cuenta: 65510190579

Tipo de cuenta: Cuenta Pyme

Moneda: Nacional

Nombre: Briseyda Oliva res Ortega

Banco: Banco Santander (México) SA

Estado; Tlaxcala

Sucursal: 5469 l\/l0:lul0 Soriana

Clabe lnterbanca ria: 0l¿iS30655101905796

La anterior se extiende a petición del interesado para los fines licitos que el solicitante requiera.

Esta Carta no constituye una obligación o responsabilidad a cargo de esta institución, derivado a
que sola mente es Da ra efectos informativos

Atentamente

Grupo Fina nciero Santander México

Banco Santander México SA, Institución de Banca Múltiple _
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